














Bogotá D.C., Junio 14 de 2022 

 

 
Señores: 

JUZGADO DIECIOCHO (18) DE EJEUCICON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTA D.C. 
Calle 11 No. 9 A – 24 Edificio Káiser de Bogotá D.C. 

Correo electrónico: ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D. 
 

Referencia : 11001 60 00 000 2018 02176 00 

Condenada : ISABEL MARTINEZ PINEDA 

Asunto  : PRESENTACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO AL  

  DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO  

  SOLICITUD PRISION DOMICILIARIA ARTICULO 38g C. Penal 
 

  :  SOLICITUD COPIAS AUTO  

 

No. Interno : 15.534 

 

Respetado Señor Juez; 

 
ISABEL MARTINEZ PINEDA Colombiana, persona mayor de edad, identificada con la 

Cédula de ciudadanía No. 41’397.166 expedida en Bogotá D.C; vecina, domiciliada y 

actualmente privada de la libertad en el Complejo Penitenciario y Carcelario de alta y 

Median Seguridad para Mujeres - CPAMSM El buen Pastor de Bogotá D.C., y correo 
electrónico: Isabel.martinez.pineda44@gmail.com; obrando en nombre, representación, 

causa propia y condenada en el proceso de la referencia; al Señor Juez, con todo respeto y 

por medio del presente escrito me permito presentar recurso de reposición n subsidio al de 
apelación en contra del auto interlocutorio proferido el día treinta y Uno (31) del mes de 

Mayo del año de dos Mil Veintidós (2022); por medio del cual me negó el subrogado penal 

de la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 38 G del Código Penal. 
 

31/05/22 
Niega Prisión 
domiciliaria 

MARTINEZ PINEDA - ISABEL : Negar la sustitución de la pena de prisión 
formal por la prisión domiciliaria a ISABEL MARTÍNEZ PINEDA, con 
fundamento en el artículo 38G del Código Penal, adicionado por la Ley 1709 
del 2014, por las razones expuestas en el cuerpo del presente proveído. 
**Contra esta decisión proceden los recursos de ley. // AUTO ENVIADO 
CORREO TANNYA BAJA PROCESO AL CSA JFMV** 

 

    Por lo anterior y con todo respeto me permito solicitarle se sirva ordenar a quien 
corresponda con el fin de que se me remitan copias digitalizadas a través de mi correo 

electrónico, con el fin de dar sustentar el presente recurso en el traslado de recurrentes que 

realice el Despacho a su Digno Cargo. 
 

NOTIFICACIONES 

 

En el Complejo Penitenciario y Carcelario de alta y Median Seguridad para Mujeres 
- CPAMSM El buen Pastor de Bogotá D.C., y correo electrónico: 

Isabel.martinez.pineda44@gmail.com. 

 
   Del Señor Juez, con toda admiración, respeto y acatamiento; 

 

Atentamente, 
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